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CONVOCATORIA FRAGMENTOS PARA PROYECTOS CURATORIALES 2023 

ACTA DE DELIBERACIÓN DEL JURADO EVALUADOR  

 

Siendo las 3:00 pm del día 13 de noviembre de 2023, se reunieron de manera virtual María 
Paz Gaviria Muñoz identificada con Cédula de Ciudadanía No.53.056.694, Gabriela Rangel 
Mantilla identificada con Pasaporte No. 683389542 y Doris Inés Salcedo Gutiérrez 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51.606.701, en calidad de miembros del jurado 
de selección de los proyectos inscritos en la CONVOCATORIA FRAGMENTOS PARA 
PROYECTOS CURATORIALES 2023 para llevar a cabo la deliberación del proyecto 
ganador. 

La convocatoria cerró el 27 de octubre de 2023 a las 5:00 pm con un total de 12 proyectos 
inscritos; los cuales fueron remitidos al jurado para su correspondiente revisión y 
evaluación. Los jurados realizaron la evaluación cuantitativa de cada proyecto teniendo en 
cuenta los criterios expuestos en el documento de bases de la convocatoria, a saber: 1) 
Solidez conceptual del proyecto curatorial, 2) Viabilidad y factibilidad del proyecto según la 
trayectoria de los curadores, de los artistas postulados y el presupuesto presentado en 
función de los criterios definidos, 3) Pertinencia del programa complementario presentado 
y 4) Aportes al campo artístico contemporáneo y articulación con la misión y elementos de 
FRAGMENTOS. 
 
Teniendo en cuenta los criterios anteriormente expuestos, así como la revisión, 
preselección y entrevistas realizadas a los 4 proyectos preseleccionados, los jurados 
definen otorgarle el estímulo al siguiente proyecto:  
 
GANADOR  
 
Tipo participante: Persona natural 
Título del proyecto: Las palabras; la madre, los libros, un sorbo y cuatro rayos 
Nombre de la curadora: Carolina Cerón Castilla   
Número de identificación: Cédula de Ciudadanía No. 52.869.573 de Bogotá 
Cuantía: Ciento sesenta millones de pesos ($160.000.000 M/Cte) incluidos todos los 
descuentos, deducciones e impuestos a que haya lugar de acuerdo a la normativa 
aplicable). 

Concepto del jurado:  

La formulación y planteamiento del proyecto curatorial corresponde con los objetivos de la 
convocatoria y está soportado por una reflexión profunda sobre la memoria, encarnada en 
la metáfora, los gestos y los lenguajes como formas “de contraponer la larga experiencia 
de la violencia en Colombia que ha desplazado y desaparecido cuerpos, historias y 
nombres”. Es un proyecto arriesgado en tanto plantea un trabajo articulado con todos 
artistas y obras propuestas de manera específica e inédita, y se presenta como un terreno 



 
 

 
Carrera 7 N. 28-66 Bogotá, Colombia 
Tel. (+60) 1 381 6470 
www.museonacional.gov.co 

fértil, flexible y con posibilidades para potenciar su desarrollo en diálogo entre la curaduría, 
los artistas y el equipo de Fragmentos.  

La curadora presenta una trayectoria sólida y demostrable, así como un conocimiento y 
sensibilidad sobre el campo artístico colombiano. De igual forma, la trayectoria de los 
artistas postulados es pertinente en tanto visibiliza una generación y cuerpos de trabajo 
que, desde diferentes técnicas y lenguajes, aportan en la deconstrucción de las narrativas 
históricas.  

Dada la naturaleza del proyecto y su proceso de desarrollo, se evidencia la construcción de 
un programa complementario que busca la activación de las obras y el espacio, así como 
la participación del público a través de diferentes estrategias que promueven la reflexión.  

Es un proyecto que aporta al campo artístico contemporáneo en Colombia a través de una 
constelación de obras y artistas nacionales que, desde diferentes medios y lenguajes, 
cuestionan elementos y figuras hegemónicas en la actualidad. El proyecto curatorial 
responde a los valores conceptuales de Fragmentos en cuanto propone una irrupción en el 
espacio, reconsiderando el vacío, la superficie, el silencio y la ruina como elementos 
estables que se pueden intervenir y hasta subvertir por medio de una cacofonía de múltiples 
metáforas.  

Se recomienda revisar y atender las sugerencias consignadas en la planilla de evaluación 
del proyecto ganador.  

Las suscritas manifiestan bajo gravedad de juramento que a la fecha no se encuentran en 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para ejercer el cargo al cual han sido 
nombrados o poseen algún impedimento para emitir concepto objetivo sobre los proyectos 
evaluados. 

La reunión finaliza siendo las 7:30 pm. En constancia se firma a los trece (13) días del 
mes de noviembre de 2023, 

 

María Paz Gaviria Muñoz 
Cédula de Ciudadanía No. 53.056.694 
 
 
 
 
Gabriela Rangel Mantilla  
Pasaporte No. 683389542 
 
 
 
 
Doris Inés Salcedo Gutiérrez  
Cédula de Ciudadanía No. 51.606.701 
 


